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'~~I!I~OMO los repetidos avifos, que
Il~ h~mos .hecho dar por OUt firo$

I Miniíir.os a la Corte de Dina-
marca J de lo ícnfible que nos
era fu parcialidad con los 1\10...
ros , enemigos de nueftra Co ..
rona , y la arniílad que cíl able ..
cía con ellos por el Comercio,

y Tratados, .muy contrarios a n ucíl ros in rcrcfícs,
y al bien de nueflros Vaíl3110s , no íolo no haya
producido el efecto que dcícabarnos , fino es muy
'aI contrario el-de aumentar íemejantes Tratados;
con el abuío de (ervirfe "de la rna y or facilidad, que'

- I-e---d-a-baIlnüe!trns '-p-mpitls-Pue-rLO ,--e-n--que por
n ueítr a arnríl ad admitiarnos fus N avÍos, v Comer-, , .J

cío de íus Va (fallos, (alicndc de ellos.a concl uir el
ultimo ~on Marruecos, y entregar en los primeros
prcíentes crecida porción de Ceneros de contraban-
do prohibidos por todas las N aciones; y conrcnien- ,
do el mifmo Tratado ~ entre otras cofas.reparables, '

, la cnorrnifsirna obligacion J que hace elRey de Di-
namarca , de entregar a los Moros , 1ibr es de rodo

.' riefgo , los Moros que en Eípafia , y otros Puertos
de Potencias Chriíiianas fe refugiafen a Navíos Da ...,
nefes_:_~tl.d.unos 'declarar a a ue lla Corre nueflra
r cíolucion , de cortar el Comercio lólerad.o a aque-
IlaCorona , y fu~ Subdiros.en nucfhos Dominios,

.Y prohibirel acceílo de Ius Navíos a ntrcflros Puer ..
tos"
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tos. Uíando todavía la moderacion de continuar la'
correfpondencia deamiflad , y 'a elle efecto man ...
dalTIOS a nueflro Miniítro continuar fureíidencia
en Coppenague fin novedad, y aguardarnos. las re ..
íulras .dc eíte patío J fin expedir las ordenes de pro ..- .r
hibicion de Comercio ; las 110 ef,F.er.,ad~sre[u,tras de
haver recibida el Miniítrio de Dinamarca 'un Ex- \
'traordinarjo J yen fu vifta haver manifeftado, que.
ficndo el objeto de Úl Mifsioi1 conrinuar, y cultivar
la amiílad de los dos Soberanos, .y que no íub ..

t' fifl:iendo ya eíle, cenia orden de retirarfe immedia ..
rarnente, corno ya lo ha hecho; nos preciían a pu-
blicar , y practicar nueflra refolucion ,.y a ade ..
quarla ya ajos termines que requieren los de Dina ..
marca-En cuya conícquencia declaramos cortado,
y roto todo Comercio entre eíla Corona , y la .dc
Dinamarca, y entre los Súbditos de una; y de otra;
y toda arp-rfracr;--cnnexion, y deperrdencta , 1:0m-o
fi nunca la huviefle 'havido, Mandarnos s que no
lean admitidos en ninguna parte de nueflres Eíla ..
dos Mariti mos, ni Terreflres los Súbditos de Dina ..
marca, ni los nucílros vay an.a los Cuyos, ni haya
entre-unos, y otros Contrato, 'ni Comercio directo
ni indirecto, y que todos los Generas del Dominio
<leDinamarca ícan prohibidos en nueílros Dorni-
nios, Mandamos, q ningtin Navio.ni Embarcacion, .
{eadel nombre J o porte que fuere, (ea admitido en
nueílros Puertos, Babias J o Eníenadas. Mandamos , I,
,§..fe notifique a los;;:;~n[ules,_y\NegociJotes, .Dina- '}
marquefes.v a todo Individuo de la rniíma Nación, .
o Dominio; que lueg.o {dIgan de: losnucílros.v.que ~
los Governadores cuiden de la prompta cxecucionj J
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1 h .".. /,peto un <acetlefextodion en [us. perronas J ni bie ..

.... "nes, fine.es en caío de refi(\encla ; y que de eítar
. tO:90 .~xecutaao. fe pos de cuera, Tendráfe entendí ..
do 'en,,'eltonfejo~ p~ta-fu cumplimiento en la parte:
q~.~. 1~~.tQca.~~n:. p.~..~ -' etiro á veinte y íeis de
AgoRa' de mil fetecierúos cinqucnra y tres. Al Obií:
po de Cartagena. -- Es .Co.p~iadel Real Decreto de
fu'Mageítad, que Original; por ahora" queda en mi

:' poder, para ponerleen el Archivo del Coníejo, que
I publicado en el , acordó fu cumplimiento; y'nlan~

do, que pa:ra {u puntual- obícrvancia fe participaíle
ala Sala de Alcaldes dé Cafa. y Corte" a fin de que
.lchicieflepablicaren ella. Y para· que fe executaííe
10 miímo en todas las: Ciudades , Villas. ,'y Lugares .
'del Reyno, (eccmunicatieycon.la mayor brevedad, . o

a fus Corregidores; y Jufiidas ; de que certifico yo
Don Jofeph Antonio de Yarza J. Secretario del Rey,
,nudtrcQS~ñOL-:=4U{'-riv,an~~e ' ~ainara. Was ari~!;.~.'. o

guo, y de Govierno del Confejo , en M~n' a qua- ',' : .
. tro de Septiembre.de milfetecicnros ycinquenra "y,:

tres, -- Don Jo[ephAntoniOde Y·arza.·· 0·.··0 oo'

r.ublica.. En la Ciudadde Valencia-á los'diez, y Iiere días del mes' o.

cron, de Setiembre ano.demil retederit6sdnque~cay tres~ Ante '...'
las Puertas del Real Palacio, conaísiflenciadediferentes
Alguaciles de Corte, por ~oz de ManuelRoig,'pregonero .
publico, fe public6 elReal.Decr eto que antecede ~y deí- .. '
pues fe execcto lo miíirioante Iaspuertasde Ia R~al:Au~. .' ..

. .(. dienciá , y demás Puell os publicos, y:ácofiumbrados de
efl:a Ciudad" hallandcié a oirle gran numero de gente, de

.. ,. q~e certifico. --~Anto~io Meítre, .... . .
/3.1 copia del rJ{eaTr.Decretti,y: yu públicacirm.--gtlR4M:aAtn_,~1 :Ar.cJJi1lOf .

o . ~~ m~cargo, 4e'que~e:rtt!ic.o~.:. '.' '., '. o.. :; '0 o;
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